                                            RES. 3479/16
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE OCTUBRE DE 2016

(E. E. Nº 2013-17-1-0007913, Ent. N° 4963/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado ante la Intendencia de Canelones relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Internacional Nº 101/2014 convocada para la realización de obras de consolidación de Ciudad de La Costa, así como con el financiamiento parcial de la misma; 
RESULTANDO: 1) que con fecha 27/06/14 la Comisión Asesora de Adjudicaciones sugirió la adjudicación a la firma Grinor S.A., por ser la oferta que se consideraba más conveniente, por un precio de $ 1.898:410.006 IVA y Leyes Sociales incluidos, con  tasa de interés de 6,95 % anual en U.I., forma de pago en 20 anualidades iguales a partir del mes 30 de firmado el contrato, y mecanismo de financiación ofertado, señalándose  que dicha firma estableció un financiamiento a corto plazo con líneas de créditos propias y/o de  Saceem y a largo plazo mediante un Fideicomiso Financiero de oferta pública con plazo de 23 años, sobre la base de cesión de cobranza descentralizada de la Intendencia;       
2) que se adjuntó proyecto de Resolución, disponiendo la adjudicación a la firma Grinor S.A., sin determinarse el monto, para la realización de las obras de referencia, así como para el financiamiento de parte de la misma;        
3) que con fecha 10/09/14, este Tribunal observó el gasto en razón  de contravenirse los Artículos 15 y 19 del TOCAF, y 1.2) del Pliego de Condiciones Particulares;
4) que con fecha 25/09/14, el Intendente dispuso  adjudicar la presente licitación, por un monto de $ 1.026:720.000 (IVA y Leyes Sociales y paramétricas incluidos), a la firma Grinor S.A y reiterar el gasto;
5) que con fecha 3/10/14 ,se celebró el contrato respectivo y, en la misma fecha se celebró contrato de cesión de créditos entre la Intendencia y la firma Grinor S.A, , por el cual la Intendencia cedió y transfirió irrevocablemente a Grinor, libre de obligaciones y gravámenes, los créditos que tuviera  derecho a cobrar de los Agentes de Recaudación por la Cobranza Descentralizada, por las sumas en Unidades Indexadas, equivalentes a             $ 661:664.000, correspondientes al total de los importes financiados de cada certificado mensual de obra ejecutado presentado por Grinor y aceptado por la Intendencia, más los intereses a la tasa del 6,95% efectivo anual en UI ,a partir de la fecha de cada certificado de avance de obra, de acuerdo a los términos establecidos en el contrato;
6) que  con fecha 29/01/15, se informa  de las facturas a favor de  la firma Grinor S. A, por la suma de $ 44:611.965,7 por valor básico avance de obra y valor paramétrico por avance de obra, correspondiente a los meses de octubre y noviembre del 2014;
7) que por Resolución Nº 16/01343 de fecha 10/03/16, se solicitó anuencia a la Junta Departamental a los efectos de constituir un fideicomiso financiero para la realización de obras viales, de infraestructura y adquisición de equipamiento urbano,  y   por Resolución        Nº 0187/16 de fecha 29/03/16, la Junta Departamental, por mayoría de            26 votos, concedió la anuencia solicitada previo informe de este Tribunal, por un monto de $ 2.550:000.000., más intereses  en UI;
8) que este Tribunal, por Resolución Nº 2001/16 de fecha 8/06/16, aprobó el referido informe, señalando que se debía hacer la previsión presupuestal de fondos para el pago de las obras, así como de los gastos e intereses derivados del Fideicomiso proyectado, y reestructurar el presupuesto de gastos o  incrementar los ingresos a los efectos de absorber el faltante estimado en el quinquenio de $ 556 millones. Al respecto, no consta el cumplimiento de lo referido;
9) que en la oportunidad, y  previa conformidad de  la firma adjudicataria, por Resolución Nº 16/05335 de fecha 8/09/16, el Intendente dispuso  ampliar, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF, la presente contratación, por $ 600:000.000, más intereses, ampliando el financiamiento de las prestaciones objeto del contrato dentro de las condiciones de la anuencia otorgada por la Junta Departamental por Resolución Nº 0187/16 de fecha 29/03/16, en $ 600:000.000 más intereses, el cual será convertido en UI a la fecha de materialización del financiamiento, entendiéndose por tal el día de la adjudicación de las ofertas en la Bolsa de Valores respectiva; plazo de amortización 20 años, y tasa de interés será la obtenida en la emisión en la bolsa de valores con un máximo de 6,96 en UI. Periodo de gracia será de 2 años;
10) que se informa que la firma adjudicataria se encuentra ejecutando las obras a satisfacción de la Dirección General de Obras;
CONSIDERANDO: 1) que la presente ampliación encuadra en lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF, habiéndose respetado el tope máximo autorizado, obtenido la conformidad de la adjudicataria, estando vigente la contratación;

2) que el gasto de  la contratación original fue oportunamente observado por razones de legalidad insubsanables que afectan a la presente ampliación;

3) que no se ha acreditado el cumplimiento de lo expresado en el Resultando 8);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones.
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